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Asunto: Información para transparencia SIPINNA 

Zapopan, Jalisco a 29 de agosto de 2023 

ROCÍO SELENE ACEVES RAMÍREZ 
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA Y BUENAS PRÁCTICAS 
PRESENTE 

Con el gusto de saludarle, por medio de la presente me permito comunicar que de 
acuerdo a los términos establecidos en el Artículo 16 del Reglamento Municipal del 
Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Zapopan 
(SIPINNA) que a la letra dice: "El Sistema Municipal de Protección, podrá sesionar 
en forma ordinaria y extraordinaria, sesionará de manera ordinaria por Jo menos 

O!recdon de etudad de una vez cada semestre; de manera extraordinaria cuando sea necesario, previa 
tas Nlñasyniñas convocatoria del Presidente, la cual podrá ser emitida en cualquier momento." 
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Hago de su conocimiento que durante el mes de agosto del año 2023 no se llev 
cabo Sesión Extraordinaria, toda vez que no fue necesario presentar ningún punt 
acuerdo ante los integrantes del mencionado Sistema. 
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